
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 

Medellín, Seis (06) de septiembre de dos mil trece (2013) 

 

 

REFERENCIA  

MEDIO DE 
CONTROL 

CONTRACTUAL 

DEMANDANTE PAÍS EST S.A. 

DEMANDADO METROPARQUES EICE 

RADICADO 05001 33 33 000 2012 00008 00  

ASUNTO  REQUIERE A LA ENTIDAD ACCIONADA 

 

 

Estando el proceso a Despacho para proferir sentencia una vez culminado el término 

de traslado para alegar, advierte esta judicatura que la entidad accionada mediante 

escrito allegado el día 5 de abril de 2013 manifestó allegar copia auténtica de la 

propuesta comercial presentada por PAÍS EST con el propósito de suscribir el Contrato 

No. 499 de 2009, no obstante, puede advertirse que en dicha oportunidad la entidad 

únicamente allegó la carta de presentación de la PROPUESTA donde se indica que la 

oferta consta de 75 folios, sin ser debidamente allegados (Fls 328 y 329). 

 

En virtud de lo anterior, SE REQUIERE AL APODERADO DE LA ENTIDAD 

ACCIONADA para que en el término de CINCO (05) DÍAS HÁBILES contados a 

partir de la notificación de este proveído se sirva aportar EN SU INTEGRIDAD la 

propuesta presentada por PAÍS EST a METROPARQUES EICE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, _13 de septiembre de 2013__ fijado a las 8 a.m. 

 
PEDRO PABLO PELÁEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIO 

 


